
 

 

 

  



 

 

INFORME SOBRE ACCIONES IMPLEMENTADAS EN RELACIÓN CON LAS RECOMENDACIONES 

NOTIFICADAS EN EL OFICIO 165-2025/PDH-JADH-NPPH/zmdv 

 

La Municipalidad de San Antonio Palopó informa sobre las acciones realizadas y resultados 

obtenidos en cumplimiento de las recomendaciones realizadas por la Procuraduría de los Derechos 

Humanos, notificadas en el oficio enviado a los sujetos obligados el 20 de febrero de 2025. 

RECOMENDACIONES: 

1. Cumplir con los principios de máxima publicidad, transparencia, sencillez y celeridad en 

los requisitos de las solicitudes de información, apegándose a lo que establece la ley de 

Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008. 

 

Situación actual: Al llegar una solicitud se procede a resolver lo antes posible, sin solicitar 

ningún documento (DPI, Acta de nacimiento o algún otro documento), como tampoco se 

solicita el uso que se le dará a la información.  

 

Acciones realizadas: 

1. Ordenar correctamente las solicitudes con correlativos para facilitar el proceso. 

Documentos adjuntos: 

• Documento con correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Creación de correos electrónicos institucionales o un correo electrónico específico para 

la unidad de información pública a través del cual se dé el trámite debido a las 

solicitudes electrónicas. 



 

 

 

Situación actual: Actualmente la Unidad de Acceso a la Información Pública de San Antonio 

Palopó cuenta con correo institucional y correo específico de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública  

 

Acciones realizadas: 

1. Creación de un correo específico para la Unidad de Acceso a la Información Pública. 

2. En relación con el correo institucional ya se contaba en años anteriores. 

Documentos adjuntos: 

• Le adjunto el correo de la unidad accesoinfopublicasap@gmail.com  y una captura 

de este. 

• Le adjunto el correo institucional el cual es: tunecosmunisap@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Que se adecuen sus resoluciones a los términos establecidos en el artículo 42 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008. 
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Situación actual: Con relación a las resoluciones emitidas por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública, en el transcurso del año fueron entrega e inexistente. 

 

Acciones realizadas: 

1. Se remite una resolución mencionando los términos establecidos en el artículo 42 

de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Documentos adjuntos: 

• Se adjunta una resolución con los términos. 

 

 

 

 

4. Que se fundamente y registre de manera adecuada las solicitudes que son resueltas de 

manera negativa en todas sus formas. 



 

 

 

Situación actual: Actualmente no se ha realizado ninguna resolución negativa, pero que al 

realizarlas se fundamentarán con los artículos y leyes correspondientes. 

 

5. Se redacte e implemente el programa de actualización permanente en materia de acceso 

a la información pública, en el que se incluya a todo el personal inclusive las autoridades 

máximas. 

 

Situación actual: No se cuenta con un plan de capacitaciones, sin embargo, se han recibido 

capacitaciones durante el presente año (se adjuntan en una tabla). Se elaborará el plan de 

capacitaciones para el próximo año. 

 

CAPACITACIONES RECIBIDAS 2025 

NO. Capacitaciones Fechas 

1 Jornada Nacional de Acceso a la Información Pública 2025 20/02/2025 

2 Capacitación SECAI sobre informe preliminar 2025 22/09/2025 

 

 

6. Se deje constancia de todas las actuaciones que documenten el proceso de acceso a la 

información pública. 

 

Situación actual: Se realiza todo el proceso de Acceso a la Información Pública y se cuenta 

con la documentación necesaria, con el fin de corroborar el proceso. 

 

Acciones realizadas: 

1. Se ordenan y se dejan constancia de todos los procesos realizados desde la 

recepción hasta la resolución y entrega. 

Documentos adjuntos: 

a. Solicitud con todos los procesos realizados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Llenado de la ficha  2. Solicitud 

3. Solicitud a las unidades 4. Respuesta a la solicitud   



 

 

 

 

6. Documentos solicitados  5. Resolución y entrega 


